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Nl-ELIMINADO 8 

CONVOCATORIA "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DIVERSOS MATERIALES PARA LA DIRECCIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE" 

111. LICITACION PUBLICA LOCAL LCCC-GDL-029-2026 CON CONCURRENCIA DE COMITE SEGUNDA

CONVOCATORIA "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DIVERSOS MATERIALES PARA LA DIRECCIÓN DE

MEDIO AMBIENTE" Para el Municipio de Guadalajara, Jalisco. De conformidad con el artículo 24,

numeral 1, fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IV. Se tuvo la participación en este caso, para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-029-2026

CON CONCURRENCIA DE COMITÉ SEGUNDA CONVOCATORIA "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE

DIVERSOS MATERIALES PARA LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE" de varias empresas, pero

antes, comento que en atención a la petición y que se recibió por parte de los miembros del

comité, de que las áreas requirentes estuvieran presentes tanto en la aprobación de bases como

en la aprobación de fallos, y que las áreas requirentes ya tienen comunicado lo anterior es en este

sentido que hoy en atención a esa petición, nos acompañan, ademas, que en lo que respecta a la

participacion: La propuesta: para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LCCC-GDL-016-2026. fue de las

empresas::• BUSINESS BY DESIGN S.A DE C.V, • C.R IMPRESORES, S.A DE C.V, • EDGAR JAVIER

LEON FLORES, • IMPRESIÓN Y DISEÑO EMEZETA S.A DE C.V, • VALERIA LIZETH GONZALEZ

MEDINA.,Resultando la adjudicacion, para los participantes: PARTICIPANTE VALERIA LIZETH

GONZALEZ MEDINA para las PARTIDAS 3 y 4, relacionada en la LICITACIÓN de nombre "SERVICIO

DE IMPRESIÓN DE DIVERSOS MATERIALES PARA LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE", por un

monto máximo de $57,246.00 (Cincuenta y siete mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100

M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido y un monto mínimo de $22,898.40 (Veintidós mil

ochocientos noventa y ocho pesos 40/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado incluido, por

tratarse del PARTICIPANTE cuya oferta resulta solvente, porque cumple con los requisitos de

carácter legal, administrativo, con las especificaciones técnicas derivadas del Anexo l. Carta de

Requerimientos Técnicos, además de cumplir con los parámetros económicos de la LICITACIÓN y

de ofrecer el precio solvente más conveniente que se señala a continuación: como se muestra en

al anexo del numeral romano VI. de este testimonio.
































